
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

Auto N°1368 del 14 de junio de 2023, mediante la cual se ordenó seguir adelante 

la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en favor de la 

demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($3.220.000) M/CTE, por tanto, se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $3.220.000 

  

Total $3.220.000 

 

Son TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($3.220.000) M/CTE. 
 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

($3.220.000) M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en el Auto N°1368 del 14 de 

junio de 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 23 de febrero del año 2024 

 

AUTO No. 397 

PROCESO:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ CON NIT. 860.002.964-4 

                             bbjudicial@bancodebogota.com.co  

                             rjudicial@bancodebogota.com.co  

APODERADO:     OLGA LUCIA MEDINA MEJIA C.C. 51.821.674 

                            olmm@legalcorpabogados.com  

                            dependiente2@legalcorpabogados.com  

DEMANDADO:    ALVARO ANDRÉS GUERRERO MARIN C.C 1.113.303.985 

                            mango.017@hotmail.com  

RADICACIÓN:    7600140030012022-00423-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 
 

 

 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85abdbcb1425f053d860a29245bc799473fdb75b4a5517a23cd4d473f1e6bb4a
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13 de febrero del año 2024, estando 

pendiente que la parte actora surta la notificación del demandado. Sírvase 

proveer. 

 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 13 de febrero del año 2024 

 

AUTO No. 398 

PROCESO:           EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

                            NIT: 900.223.556 – 5 coopasocc@gmail.com   

APODERADO:     FRANCISCO JOSE QUINTERO VILLAMIZAR CC: 94.062.394 

                            levillamizar@gmail.com  

DEMANDADO:    FAUSTO HERNAN QUIÑONEZ ANGULO CC: 16.475.131 

                            (Sin correo)  

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00622-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y revisado el 

proceso, se observa que la parte demandante no ha surtido la notificación de las 

demandadas. 

 

Conforme a lo anterior, en aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C.G. del 

P., que establece: “(…) Cuando para continuar el trámite de las demanda (…) o 

de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) 

Vencido dicho termino sin que (…) o quien haya promovido el trámite respectivo 

haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efecto la 

demanda o la solicitud y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la 

actuación correspondiente (…)”, el Despacho procederá a ordenar a la parte 

actora que dentro de los 30 días siguientes a la notificación que por estados del 

presente auto, surta la notificación del demandado el señor FAUSTO HERNAN 

QUIÑONEZ ANGULO CC: 16.475.131 en los términos previstos en los artículos 291 a 

293 del CGP o LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022, so pena de tener por desistida la 

actuación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación que por estados se realice del presente auto, para que surta la 

notificación del demandado el señor FAUSTO HERNAN QUIÑONEZ ANGULO CC: 

16.475.131 en los términos previstos en los artículos 291 a 293 del CGP o LEY 2213 

DEL 13 DE JUNIO DE 2022, so pena de tener por desistida la actuación (Art.317 

numeral 1 C.G.P) 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:coopasocc@gmail.com
mailto:levillamizar@gmail.com


 

 

 

RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
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Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

SEGUNDO. PERMANEZCA en Secretaría el expediente por el término enunciado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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RE. 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 13 de febrero de 2024. A despacho 

de la señora Juez, el presente trámite  para su estudio. Sírvase proveer. 

 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, 13 de febrero de 2024 

 

Auto No. 399 

Referencia:       EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   SOCRATES BERMÚDEZ MARTÍNEZ C.C. 10.691.517 

Apoderado:      Dr. JHON JAMES GONZALEZ SEGURA  

                           jhonjuridicorreo@gmail.com  

Demandada:    MARIA DEL CARMEN ACHURI OROZCO C.C. 66.651.624 

Radicación:      760014003001 2022-00637-00 

 

Revisado la presente actuación, advierte el Despacho que por medio del auto 

N°541 de fecha 09 de marzo de dos mil veintitrés (2023), se continuo con la 

suspensión del presente proceso con base en el Art. 55 del C. G. del P; sin embargo, 

hasta la fecha el juzgado desconoce las resultas del cumplimiento del acuerdo de 

negociación de deudas, razón por la cual,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al “CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION ALIANZA EFECTIVA 

PARA LA PROMOCION DE LA CONCILIACION Y LA CONVIVENCIA PACIFICA”, a fin 

de que informe el estado actual del cumplimiento del acuerdo de negociación de 

la demandada la señora MARIA DEL CARMEN ACHURI OROZCO C.C. 66.651.624.  

Líbrese la correspondiente comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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Rama Judicial del Poder Público 
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Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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   SIGC 

 

N.R.N. 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2024.- A despacho de la 

señora Juez en la fecha informándole que se reúnen los requisitos del artículo 317 

del Código General del Proceso para dar aplicación al desistimiento tácito con 

base en su numeral 2. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO No. 386 

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL MONITORIO 

DEMANDANTE: DEICY LORENA AGUIRRE GARCIA 

 Deicyaguirre1996@gmail.com  
DEMANDADO: JORGE ALEXANDER MELO PINEDA 

 info@proservis.com.co  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2022-00724-00 

 

Revisada la presente actuación advierte el Despacho que el proceso de referencia 

no ha tenido impulso alguno desde el Auto interlocutorio No. 2340 del 20 de octubre 

de 2022, habiendo transcurrido más de un (1) año, sin que hasta la fecha la parte 

demandante haya cumplido con ninguna carga procesal para impulsar el 

proceso.   

  

Conforme con lo expuesto,  

  

SE CONSIDERA:  

  

El artículo 317 del Código General del Proceso, norma que se encuentra vigente, 

consagró el desistimiento tácito, figura que se convierte en una sanción a la parte 

por la inactividad u olvido de los trámites procesales, o a los procesos propiamente 

dichos.  

  

Dispone la norma en cita, en el numeral 2° que “Cuando un proceso o actuación 

de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios".  
  

Así las cosas, es evidente el abandono en que ha incurrido la parte activa, al dejar 

fenecer los términos sin imprimir impulso alguno al proceso, como era de su resorte.   

  

Por tanto, al tenor de lo establecido en la norma en cita, y como quiera que ha 

transcurrido más de un (1) año, sin que la parte interesada adelantara las 

actuaciones pertinentes a fin de continuar con el impulso del proceso, deviene 

necesario el decreto del desistimiento tácito.  

  

Consecuente con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Cali; 
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   SIGC 

 

N.R.N. 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso 

DECLARATIVO ESPECIAL MONITORIO adelantado por DEICY LORENA AGUITTE 

GARCIA, en contra JORGE ALEXANDER MELO PINEDA, atendiendo los motivos 

argüidos en el cuerpo de esta providencia.  

  

SEGUNDO: ORDÉNESE EL DESGLOSE de los documentos adjuntos en la demanda de 

conforme al Art. 116 del C.G.P. Por secretaría háganse las anotaciones 

correspondientes.  
 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo del expediente, previa cancelación de su anotación 

en la radicación y en el sistema.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
 

  

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 
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SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

Auto N°2102 del 23 de agosto de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se 

ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte 

demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por 

valor de UN MILLON NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1.900.800) M/CTE, 

por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $1.900.800 

  

Total $1.900.800 

 

Son UN MILLON NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1.900.800) M/CTE. 
 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($1.900.800) M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en el Auto N°2102 del 23 de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 13 de febrero del año 2024 

 

AUTO No. 400 

PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   MAURICIO ALBERTO ARROYAVE SALGADO C.C.94.380.710 

APODERADO:     MOSQUERA RODRIGUEZ  

DEMANDADO:    GABY JANTH RIVERA RIVAS C.C. 66.818.629  

                            JOSE ANIBAL VERGARA COBO C.C.16.769.057 

RADICACIÓN:     76001400300120220079800 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 
 

 

 
 
 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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N.R.N. 
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SIGC 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2024.- A despacho de 

la señora Juez en la fecha informándole que se reúnen los requisitos del artículo 

317 del Código General del Proceso para dar aplicación al desistimiento tácito 

con base en su numeral 1 como lo advirtió el auto No. 2929 del 21 de noviembre 

de 2023, el cual fue notificado el 27 de noviembre de 2023 por estado No. 179. 

Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

AUTO No.  

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONJUNTO ATRIUM P.H. – NIT 900.544.537-2 

conjuntoatrium@gmail.com 

notificaciones@rojasymartinezabogados.com 

DEMANDADO: LUZ MARY BETANCOURT – C.C. 66.946.356 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2022-00813-00 

 

En virtud del auto No. 2929 del 21 de noviembre de 2023 el cual fuese notificado 

por estado No. 179 del 27 de noviembre de 2023 y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

ordenó a la parte interesada notificar al extremo demandado.  

  

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, norma que ya se encuentra 

vigente, consagró el desistimiento tácito, figura que se convierte en una sanción a 

la parte por la inactividad u olvido de los trámites procesales, o a los procesos 

propiamente dichos.  

 

Dispone la norma en cita, en el numeral 1° que “cuando para continuar el trámite 

de la demanda del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación,  promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un  acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos,  el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días  

siguientes mediante providencia  que se notificará por estado”, y como se  

encuentra vencido el término “sin que haya promovido el trámite respectivo, 

cumpla la carga, o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

la tácitamente la respectiva actuación, y  así lo declara  en providencia en la que 

además impondrá condena en costas”.  

 

 



 

 

 

N.R.N. 
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SIGC 

 

 

Por tanto, al tenor de lo establecido en la norma en cita y como quiera que han 

transcurrido más de 30 días, sin que la parte interesada adelantara las 

actuaciones pertinentes, a fin de continuar con el trámite respectivo de 

notificación y teniendo en cuenta que dentro del expediente se observa que el 

apoderado judicial de la parte demandante abandonara el proceso, se 

declarará que operó el desistimiento tácito y, por consiguiente, se dispondrá  la 

terminación del presente proceso ejecutivo disponiendo el archivo del 

expediente, toda vez que una vez revisado el expediente no obran depósitos 

judiciales a órdenes de este proceso.  

 

Consecuente con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por EL CONJUNTO ATRIUM – 

PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 900.544.537-2, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de LUZ MARY BETANCOURT C.C. 66.946.356, 

atendiendo los motivos argüidos en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que fueron 

decretadas en el Auto No. 233 del 22 de noviembre de 2022.  

  

TERCERO:  LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación por parte del secretario de la 

no existencia de remanentes. 

 

CUARTO:  Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 



Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46bb56c46c18c4968133adfff4da7f28172bc39063584e81f62bc06bf0ca37e7

Documento generado en 23/02/2024 04:37:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 13 de 

febrero de 2024, informando que en el proceso de la referencia el JUZGADO 006 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI informa sobre la medida de 

embargo de remanentes dentro del presente proceso. Sírvase proveer. - Santiago 

de Cali, 23 de febrero del año dos mil veinticuatro (2.024).  

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO No. 387 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS OCCIDENTE COOP-

ASOCC – NIT 900.223.556-5 

coopasocc@gmail.com  

APODERADO: DIANA MARÍA VIVAS MENDEZ – T.P. 340.382 

consulta.juridica.co@gmail.com  

DEMANDADO:  BELLINI AGUDELO GALLEGO – C.C. 31.256.795 

(se desconoce correo electrónico)  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2022-00821-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone:  

  

OFICIAR al JUZGADO 006 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI 

j06pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co informándole que la solicitud de 

remanentes hecha mediante oficio No 0038 del 17 de enero de 2024 SÍ SURTE SUS 

EFECTOS por ser la primera comunicación que llega en tal sentido dentro de la 

presente demanda respecto al señor BELLINI AGUDELO GALLEGO – C.C. 31.256.795 

  

Esto, para que obre dentro de su proceso 76001-41-89-006-2023-00001-00 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

 

 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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   SIGC 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2024. A despacho 

de la señora Juez, pasa el presente proceso, en el cual no se ha efectuado la 

notificación personal del auto que libra mandamiento de la demanda. Sírvase 

proveer.  

  

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

AUTO No. 388 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍAAGUDELO CORREA – C.C. 30.321.273 

DEMANDADO: ELIGE TU DESTINO TRAVEL SAS – NIT. 901.176.734-1 

eligetudestinotravel@gmail.com  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-00105-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y habiéndose revisado el expediente 

se evidencia que aún no se ha realizado la notificación personal, dirigida al 

demandado, como expresan los presupuestos establecidos en el art. 291 del 

C.G del P en concordancia con la Ley 2213 del 2022. Consecuente con lo anterior, 

el Juzgado; 

 

R E S U E L V E:  
 

REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estados se realice del presente auto, surta la notificación 

efectiva del demandado en los términos previstos en los artículos 291 a 293 del CGP, 

en concordancia con la Ley 2213 del 2022; so pena de dar por terminado el 

presente proceso, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 317 del C.G del P.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

N.R.N. 

 
 Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2.024.- A despacho 

de la señora Juez proceso con solicitud de secuestro. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

AUTO No. 389 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL GIRASOLES DEL SUR P.H. – NIT 

800.088.107-1 

girasolesdelsur2008@hotmail.com  

APODERADO: JUAN CARLOS HENRIQUEZ HIDALFO – C.C. 12.987.203 

jchenriquez@emcali.net.co  

DEMANDADO: MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ MILLAN – C.C. 31.996.023 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-00763-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se constata que la medida de 

embargo frente al inmueble de matrícula 370-574993 fue registrada tal y como se 

observa en el certificado de tradición aportado. 

 

Por lo anterior, en vista del registro de las medidas de embargo se dispondrá 

ordenar el secuestro del inmueble. En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el certificado de tradición aportado 

por la parte demandante, donde se constata el registro de la medida de embargo 

sobre el inmueble de MI. 370-574993. 

 

SEGUNDO: COMISIONASE a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE COMISIONES 

Reparto- (Acuerdo PCSJA20-11650, artículo 26), para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los bienes denunciados como propiedad de la demandada MARÍA 

DEL SOCORRO PÉREZ MILLAN C.C. 31.996.023, concretamente, el inmueble ubicado 

en la CARRERA 79 No. 13B-159 CONJUNTO RESIDENCIAL “GIRASOLES DEL SUR” P.H. 

APARTAMENTO 201-5 BLOQUE 5 -PISO 2 ETAPA 2, de la ciudad de Cali, identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-574993. Confiérase al comisionado las mismas 

facultades que para el caso está revestido este comitente, advirtiéndole sobre la 

observancia de los artículos 39 y 40 del CG del P. 

 

Se faculta al comisionado para que designe secuestre. Notifíquese su 

nombramiento de conformidad con la Ley 446 de 1998 en sus Arts. 2, 4 y 9 y se 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:girasolesdelsur2008@hotmail.com
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N.R.N. 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SIGC 

 

faculta al comisionado para reemplazarlo solo en caso necesario haciéndole las 

advertencias que ordena la norma predicha. Para la fijación de honorarios tendrá 

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 de agosto 28 de 2002 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa.  

 

Por Secretaría, líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 
 

 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de febrero del año dos mil veinticuatro (2.024). A 

Despacho de la señora Juez el anterior escrito de sustitución de poder. Sírvase 

proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto No. 395 

Referencia:         RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

Demandante:  BIENES RACINES SAS NIT 900.818.418-1 

  juridico@c21racines.com 

Apoderado              DORIS CASTRO VALLEJO 

 puertaycastro@puertaycastro.com.  

Demandado:  JINEXZA JOHAIRA QUEJADA ESCALONA C.C 1.123.627.627 

                                   jjquejada@hotmail.com  

Radicación:     76-001-40-03-001-2023-0099000  

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, mediante escrito que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal   

De Cali, Valle, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO- ACEPTAR la sustitución de poder solicitada por la abogada DORIS 

CASTRO VALLEJO, a la abogada MARIA DEL PILAR GUERRERO ZARATE identificado 

con la C.C 38.864.500 y T.P No. 82.597 del C.S de la J para que continúe con el 

trámite del proceso de referencia. 

 

SEGUNDO-RECONOCER personería a la abogada MARIA DEL PILAR GUERRERO 

ZARATE, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

N.D 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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   SIGC 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2024. A despacho 

de la señora Juez, pasa el presente proceso, en el cual no se ha efectuado la 

notificación personal del auto que libra mandamiento de la demanda. Sírvase 

proveer.  

  

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

AUTO No. 391 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. – NIT 900.271.514-0 

djuridica@bancodeoccidente.com.co  

DEMANDADO: JOSÉ ANDRÉS LOZANO GIRALDO – C.C. 94.492.555 

jlozano@ventasyservicios.com  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-00995-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y habiéndose revisado el expediente 

se evidencia que aún no se ha realizado la notificación personal, dirigida al 

demandado, como expresan los presupuestos establecidos en el art. 291 del 

C.G del P en concordancia con la Ley 2213 del 2022. Por lo anterior, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E:  
 

REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estados se realice del presente auto, surta la notificación 

efectiva del demandado en los términos previstos en los artículos 291 a 293 del CGP, 

en concordancia con la Ley 2213 del 2022; so pena de dar por terminado el 

presente proceso, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 317 del C.G del P.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:djuridica@bancodeoccidente.com.co


 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

N.R.N. 

 Estado No. 30 
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2024.- A despacho 

de la señora Juez paso el presente proceso para resolver memoriales de las 

partes. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA       

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

AUTO No. 392 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 

ENDOSATARIA: ADRIANA ROMERO ESTRADA 

aromero-e@hotmail.com  

DEMANDADO: FLECTO S.A.S – NIT 900.744.472-0 

yendaortiz@flecto.com.co  

INVERSIONES BRAVO Y RODRIGUEZ S.A.S. – NIT 900.742.465-1 

diviroja@hotmail.com  

INVERSIONES ROMULO MARIN S.A.S. – NIT 900.486.568-1 

anyela.loboa@calzadoromulo.com  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-01031-00 

 

Visto los memoriales aportados por la parte actora a través de los cuales informa 

los abonos a la obligación realizados por la ejecutada, se habrá de agregar para 

que obre y conste, poniendo igual en conocimiento la información presentada 

así: 

 

El 07 de diciembre de 2023 

 

 
El 09 de diciembre de 2023 

 

 
 

Por otro lado, se avizora memorial allegado por el demandado FLECTO S.A.S., por 

medio del cual le otorga poder al abogado DAGOBERTO CARABALÍ SALAZAR C.C. 

1.151.949.275 Y T.P. 279.181 sin que este cumpla los requisitos estipulados en el 

articulo 5 de la Ley 2213 del 2022, como quiera que el correo electrónico 

gerencia@bercricompany.com no se encuentra inscrito en el registro nacional de 

abogados (SIRNA). Aunado a ello, no se evidencia que el mismo haya enviado 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aromero-e@hotmail.com
mailto:yendaortiz@flecto.com.co
mailto:diviroja@hotmail.com
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N.R.N. 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Avenida 2ª Norte No. 23AN-11 Oficina 101 

Teléfono (02) 8808070  Ext. 101 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código No. 760014003001  

 

 

SIGC 

 

desde el correo electrónico autorizado para recibir notificaciones judiciales 

registrado en el certificado de cámara de comercio aportado, esto es 

yendaortiz@flecto.com.co. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste los escritos allegados por la Dra. 

Adriana Romero Estrada en representación de la parte demandante, con los 

cuales informa sobre los abonos realizados por los demandados, tal y como se 

describen en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería presentado por el 

demandado FLECTO S.A.S. al profesional del derecho DAGOBERTO CARABALÍ 

SALAZAR, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 
 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 13 de febrero de 2024.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su 

rechazo. 

David Alejandro Escobar G 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No.  396 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.NIT. 

860032330-3 

Apoderado:                                                                     

Demandado:                     

Dra. JOSE IVAN SUÁREZ ESCAMILLA 

LUIS FELIPE ALBAN MAYA CC. 1143852172 

Radicación: 760014003001-2024-00047-00 
 

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que feneció en silencio el 

término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales transcurrieron así: 

 

Providencia inadmisoria No. 138 del 19 

de enero de 2024 

Se notifica en el estado electrónico 

No. 10 del día 29 de enero de 2024 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días:  30, 31 de enero, 1, 2 

y 5 de febrero de 2024. 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

2.  NO HAY LUGAR a la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, dado que la demanda se presentó en forma virtual. 

 

3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

ND Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 
 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 12 de febrero del año 2024 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 394862, y el cual nos fuera trasladado al despacho 

el 12 de febrero del año 2024. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 23 de febrero del 

año 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO No. 394 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI “FONAVIEMCALI” – NIT 890.311.006-8 

gerencia@fonaviemcali.com.co  

DEMANDADO: JUAN MANUEL SÁNCHEZ MEDINA – C.C. 94.521.416 

juanhejo@gmail.com   

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00154-00 

 

Al revisar la demanda ejecutiva de mínima cuantía, encuentra el Despacho que 

no se ajusta a los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, así como 

tampoco los establecidos en la Ley 2213 del 2022; por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. El correo electrónico indicado en el poder otorgado al Dr. Edgardo Roberto 

Londoño Álvarez no se encuentra inscrito en el registro nacional de 

abogados (SIRNA) por lo que el mismo no es válido de conformidad al inciso 

2 del artículo 5° de la Ley 2213 del 2022.  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 
 

N.R.N. 

2. Así mismo, no se logra evidenciar que el poder haya sido otorgado desde el 

correo electrónico autorizado para recibir notificaciones judiciales del 

demandante, inciso 3 del artículo 5° de la Ley 2213 del 2022. 

 

3. El certificado de existencia y representación de la cámara de comercio del 

FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

“FONAVIEMCALI” identificada con NIT 890.311.006-8 debe estar actualizado 

(no inferior a un mes). 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

 

 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 13 de febrero del año 2024 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 394969, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 13 de febrero del año 2024. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 23 de 

febrero del año 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 23 de febrero del año 2024. 

 

AUTO No. 401 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AHORRO Y CREDITO CRECERYA  

                             Nit.901.638.344-6, capeto418@gmail.com  

                             coopertivacrecerya@gmail.com                           

DEMANDADO:     JOSE MARIA CASTRO ESTRADA C.C 11.297.346 

                             (Sin Correo Electrónico) 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2024-00157-00 

 

La demanda de Ejecución de MINMA CUANTÍA incoada reúne los requisitos de los 

82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por 

tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor JOSE MARIA CASTRO 

ESTRADA C.C 11.297.346, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AHORRO Y CREDITO CRECERYA Nit.901.638.344-6, 

dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 La suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE (14.000.000), saldo capital 

representado en el pagare N° 0043 suscrito el día dos (02) de noviembre de 

2022. 

 

1.2 Por concepto de Intereses Plazo, causados entre el día 02 de diciembre de 

2022 y hasta el día 02 de febrero de 2024, si este valor supera la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera se ajustará. 

 

1.3 Por concepto de Intereses Moratorios, contados a partir del día 02 de 

febrero de 2024, sobre el capital contenido en el numeral 1.1 - los cuales no 

podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se 

efectúe el pago total del mismo. (Artículo 884 cód. Comercio, modificado 

por la ley 510 art. 11). 

 

2.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente. 
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 289 al 

293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole que al 

tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá hacerse 

uso de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 
 

Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2024. A despacho 

de la señora Juez, pasa el presente proceso, en el cual no se ha efectuado la 

notificación personal del auto que libra mandamiento de la demanda. Sírvase 

proveer.  

  

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

AUTO No. 390 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE – NIT: 

900223556-5 

 coopasocc@gmail.com; simonqvalencia@gmail.com  

APODERADO: DIANA MARIA VIVAS MENDEZ  

consulta.juridica.co@gmail.com  

DEMANDADO: BELLINI AGUDELO GALLEGO – C.C. 31.256.795 

(se desconoce correo electrónico)  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-00821-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y habiéndose revisado el expediente 

se evidencia que aún no se ha realizado la notificación personal, dirigida al 

demandado, como expresan los presupuestos establecidos en el art. 291 del 

C.G del P en concordancia con la Ley 2213 del 2022. Consecuente con lo anterior, 

el Juzgado; 

 

R E S U E L V E:  
 

REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estados se realice del presente auto, surta la notificación 

efectiva del demandado en los términos previstos en los artículos 291 a 293 del CGP, 

en concordancia con la Ley 2213 del 2022; so pena de dar por terminado el 

presente proceso, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 317 del C.G del P.   
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   SIGC 

 

N.R.N. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 
 Estado No. 30 

 

26 de febrero de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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